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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para prevenir, 

sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Moisés Ignacio Mier Velasco (Morena) e integrantes de los Grupos 
Parlamentarios Morena y PT.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena, PT.  

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

03 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como parte de las condiciones de vulnerabilidad la orientación sexual, la condición de salud, la pertenencia 
o el origen de un pueblo o comunidad indígena, para reconocerlos como parte de grupos que enfrentan desafíos 

que pueden hacerlos más susceptibles a la explotación, a efecto de otorgar mayor protección a las personas más 
vulnerables, así mismo como una de las condiciones de vulnerabilidad que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir la conducta, esto debido a que implica el aprovechamiento 
de personas en condición de vulnerabilidad extrema e indefensión, mediante una manifestación extrema de abuso 

de poder. Incluir los nuevos delitos generados a través de tecnologías de la información de forma que sea posible 
proteger los derechos humanos, prevenir delitos, perseguir a los infractores y garantizar la seguridad en la era 
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digital para las y los jóvenes, así como las niñas, niños y adolescentes. Imponer las mismas sanciones a la persona 
que viaje del exterior al territorio nacional o dentro de éste y que realice cualquier tipo de actos sexuales, reales o 

simulados con una o varias personas menores de dieciocho años de edad o con una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad para 

resistirlo. Incluir la explotación laboral además del salario, las jornadas de trabajo por debajo de lo legalmente 
establecido tratándose de personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, con el 

propósito de proteger a las personas integrantes de estos sectores sociales, quienes por décadas han visto violados 
sus derechos. Agregar que se sancione con las mismas penas establecidas en los delitos materia de la Ley que se 

reforma a quien use, adquiera, solicite, alquile, almacene, arriende, reproduzca, exponga, publicite, difunda, 
intercambie o comparta, por cualquier medio los materiales o servicios de una persona menor de 18 años o que no 

tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, garantizar una reparación integral del daño que 

contemple los estándares debidos para que la víctima sea restituida en el goce y ejercicio de sus derechos. Adoptar 
medidas tendientes para proteger y asistir debidamente a víctimas, ofendidos y testigos, para salvaguardar en todo 

momento su dignidad. Contemplar el diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas y consecuencias y su 
comportamiento delictivo, los grupos afectados o en mayor grado de vulnerabilidad, las rutas y sitios más usuales 

para captar, trasladar y explotar a las personas para emprender acciones concretas y dirigidas a un solo objetivo, 
para trabajar un mismo objetivo. 

 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c), 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 

PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS  
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Artículo 3º. … 

 

 

 

ÚNICO. Se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV al 
artículo 3; se reforman los incisos a), b) y d) de la 

fracción XVII del artículo 4; se reforma la fracción VII 
del artículo 10; se adiciona una fracción VII al artículo 

13; se adiciona un segundo párrafo al artículo 14; se 
reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 18; se reforma la fracción III del 
segundo párrafo y se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 21; se reforma el tercer párrafo del artículo 24; 
se reforma el artículo 25; se reforma el primer párrafo 

y se adiciona un segundo párrafo al artículo 35; se 

reforman las fracciones VII y VIII del artículo 42; se 
reforma el primer párrafo y la fracción I del artículo 51; 

se reforman las fracciones IV, V y VI y se adiciona un 
tercer párrafo a la fracción V del artículo 62; se reforma 

la fracción I del tercer párrafo del artículo 67; se 
reforma el artículo 70; se reforma la fracción VI del 

artículo 90; se reforma la fracción I del artículo 92; se 
reforman las fracciones III y VI del artículo 114, todas 

de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3o. La interpretación, aplicación y definición de 
las acciones para el cumplimiento de la presente Ley; el 

diseño e implementación de acciones de prevención, 
investigación, persecución y sanción de los delitos 

objeto del presente ordenamiento legal, así como para 
la protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y 

testigos, se orientarán, además de lo previsto en el 
orden jurídico nacional, por los siguientes principios: 
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I. a la XI. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

I. a XI. …  

XII. Interseccionalidad. Herramienta analítica que 
reconoce que las desigualdades sistémicas se 

configuran a partir de la superposición de 

diferentes factores sociales como el género, la 
etnia y la clase social. En consecuencia, tanto las 

desventajas como los privilegios que tiene una 
persona en un momento y lugar determinados no 

pueden entenderse examinando de forma aislada 
los diversos elementos de su identidad. Por el 

contrario, se debe prestar atención al conjunto de 
relaciones de poder que le afectan, incluidas 

aquellas fuerzas a nivel macro como el pasado 
colonial y la pobreza; y las fuerzas a nivel micro, 

entre ellas el estado de salud de una persona y la 
estructura de su familia o comunidad.  

XIII. Interculturalidad. Es una metodología que 
permite la interacción respetuosa entre diferentes 

culturas y grupos étnicos, mediante la cual se 
reconoce y valora la diversidad cultural, buscando 

la igualdad de derechos y oportunidades para 
todas las personas, independientemente de su 
origen cultural o étnico.  

XIV. Enfoque de Derechos Humanos. Metodología 
basada en estándares internacionales de derechos 

humanos. Su objetivo es analizar las 

desigualdades y corregir las prácticas 
discriminatorias y las distribuciones injustas de 

poder que impiden el progreso del desarrollo y que 
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Artículo 4º. … 

 

I. a la XVI. … 

XVII. …   

 

 

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica 
precaria;   

b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, 
violencia o discriminación sufridas previas a la trata y 
delitos relacionados; 

c). … 

d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad 
indígena;  

e) a la h). … 

Artículo 10. … 

 

a menudo se centran en grupos históricamente 
discriminados. 

Artículo 4o. Para los efectos de la presente Ley se 
entenderá por:  

I. a XVI. ….  

XVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular 

de la víctima derivada de uno o más de las siguientes 
circunstancias que puedan derivar en que el sujeto 

pasivo realice la actividad, servicio o labor que se le pida 
o exija por el sujeto activo del delito:  

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica 
precaria, orientación sexual;  

b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, 

condición de salud, violencia o discriminación sufridas 
previas a la trata y delitos relacionados;  

c) …  

d) Pertenecer a pueblos o comunidades indígenas o 
afromexicanas;  

e) a h) … 

Artículo 10.- Toda acción u omisión dolosa de una o 
varias personas para captar, enganchar, transportar, 

transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o 
varias personas con fines de explotación se le impondrá 

de 5 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días 
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… 

I. a la VI. …  

VII. La utilización de personas menores de dieciocho años 
en actividades delictivas, en los términos del artículo 25 
de la presente Ley; 

 

VIII. a la XI. … 

Artículo 13. … 

 

 

 

I. a la VI. …  

 

No tiene correlativo 

 

multa, sin perjuicio de las sanciones que correspondan 
para cada uno de los delitos cometidos, previstos y 

sancionados en esta Ley y en los códigos penales 
correspondientes.  

Se entenderá por explotación de una persona a: 

I. a VI. …  

VII. La utilización de personas menores de dieciocho 
años o que no tenga la capacidad de comprender 

el significado del hecho, o no tenga capacidad de 
resistir la conducta, en actividades delictivas, en los 
términos del artículo 25 de la presente Ley;  

VIII. a XI. … 

Artículo 13. Será sancionado con pena de 15 a 30 años 

de prisión y de un mil a 30 mil días multa, al que se 
beneficie de la explotación de una o más personas a 

través de la prostitución, la pornografía, las exhibiciones 

públicas o privadas de orden sexual, el turismo sexual o 
cualquier otra actividad sexual remunerada mediante: 

I. a VI. …  

VII. El uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación, tales como herramientas y 

programas que se utilizan para procesar, 
administrar y compartir la información mediante 
diversos soportes tecnológicos.  
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… 

Artículo 14. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión 

y de un mil a 20 mil días multa, al que promueva, publicite, 
invite, facilite o gestione por cualquier medio a que una o 

más personas viajen al interior o exterior del territorio 
nacional con la finalidad de que realicen cualquier tipo de 

actos sexuales, reales o simulados, con una o varias 
personas menores de dieciocho años de edad, o con una o 

varias personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho o con una o varias personas que 
no tienen capacidad para resistirlo, y se beneficie 
económicamente de ello. 

 

 

… 

Artículo 14. Será sancionado con pena de 10 a 15 años 
de prisión y de un mil a 30 mil días multa, al que someta 

a una persona o se beneficie de someter a una persona 

para que realice actos pornográficos, o produzca o se 
beneficie de la producción de material pornográfico, o 

engañe o participe en engañar a una persona para 
prestar servicios sexuales o realizar actos pornográficos. 

Si se utiliza con los fines del párrafo anterior a 

personas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas se impondrá una pena 

de 16 a 21 años de prisión y de un mil 500 a 45 mil 
días multa. 

Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de 
prisión y de un mil a 20 mil días multa, al que promueva, 

publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio 
a que una o más personas viajen al interior o exterior 

del territorio nacional con la finalidad de que realicen 
cualquier tipo de actos sexuales, reales o simulados, con 

una o varias personas menores de dieciocho años de 
edad, o con una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o 
con una o varias personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, así como con una o varias personas 
pertenecientes a pueblos o comunidades 

indígenas o afromexicanas, y se beneficie 
económicamente de ello. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas en 
el párrafo anterior a la persona que viaje del 
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No tiene correlativo 

 

Artículo 21. …   

 

… 

 

 

I. a la II. … 

III. Salario por debajo de lo legalmente establecido.  

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 24. … 

 

… 

 

exterior al territorio nacional o dentro de éste y 
que realice las conductas previstas en el párrafo 

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 
del presente ordenamiento. 

Artículo 21. Será sancionado con pena de 3 a 10 años 
de prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa, quien explote 
laboralmente a una o más personas.  

Existe explotación laboral cuando una persona obtiene, 
directa o indirectamente, beneficio injustificable, 

económico o de otra índole, de manera ilícita, mediante 
el trabajo ajeno, sometiendo a la persona a prácticas 
que atenten contra su dignidad, tales como:  

I. a II. …  

III. Salario y jornadas de trabajo por debajo de lo 
legalmente establecido.  

Tratándose de personas pertenecientes a pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas, las 
penas previstas serán de 6 a 12 años de prisión, y 
de 7 mil a 70 mil días multa. 

Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años 
y de 500 a 20 mil días multa, a quien utilice a una 
persona para realizar actos de mendicidad.  

Se entiende por explotación de la mendicidad ajena, 

obtener un beneficio al obligar a una persona a pedir 
limosna o caridad contra su voluntad, recurriendo a la 
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Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este 
artículo a personas menores de dieciocho años, mayores 

de setenta, mujeres embarazadas, personas con lesiones, 

enfermedades o discapacidad física o psicológica, se 
impondrá pena de 9 a 15 años de prisión y de un mil a 25 
mil días multa. 

 

 

Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de 

prisión y de un mil a 20 mil días multa, a quien utilice a 
personas menores de dieciocho años en cualquiera de las 

actividades delictivas señaladas en el artículo 2o de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 

 

Artículo 35. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de 
prisión y de un mil a 25 mil días multa, además de las que 

resulten por la comisión de conductas previstas en otros 
ordenamientos legales aplicables, al que, a sabiendas de 

su situación de trata, adquiera, use, compre, solicite o 
alquile servicios de una persona para cualquiera de los 
fines previstos en los delitos materia de la presente Ley. 

 

 

amenaza de daño grave, un daño grave o al uso de la 
fuerza u otras formas de coacción, o el engaño.  

Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este 

artículo a personas menores de dieciocho años o que 

no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho, o no tenga capacidad de 

resistir la conducta, mayores de setenta, 
pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, mujeres 
embarazadas, personas con lesiones, enfermedades o 

discapacidad física o psicológica, se impondrá pena de 9 
a 15 años de prisión y de un mil a 25 mil días multa. 

Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años 

de prisión y de un mil a 20 mil días multa, a quien utilice 
a personas menores de dieciocho años o que no tenga 

la capacidad de comprender el significado del 

hecho, o no tenga capacidad de resistir la 
conducta, en cualquiera de las actividades delictivas 

señaladas en el artículo 2o de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

Artículo 35. Se sancionará con las mismas penas 

establecidas en los delitos materia de la presente 
Ley, además de las que resulten por la comisión 

de conductas previstas en otros y este 
ordenamientos legales aplicables, a quien use, 

adquiera, solicite, alquile, almacene, arriende, 

reproduzca, exponga, publicite, difunda, 
intercambie o comparta, por cualquier medio los 

materiales o servicios de una persona menor de 
18 años o que no tenga la capacidad de 
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Artículo 42. … 

 

I. a la VI. … 

VII. El delito sea cometido contra una mujer embarazada, 

personas con discapacidad física o psicológica, menor de 
dieciocho años de edad o de la tercera edad que no tengan 
capacidad de valerse por sí misma; 

 

 

VIII. Cuando la víctima pertenezca a un grupo indígena y 

en razón de ello sea objeto de alguna condición de 
desventaja o tenga una condición de vulnerabilidad;  

 

IX. a la X. …  

Artículo 51. Son obligaciones de las autoridades para 
garantizar la reparación del daño: 

comprender el significado del hecho, o no tenga 
capacidad de resistir la conducta, mayores de 

setenta, pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, mujeres 

embarazadas, personas con lesiones, 
enfermedades o discapacidad física o psicológica.  

Lo mismo aplicará para quien a sabiendas de su 
situación de trata, adquiera, utilice los productos 

o servicios referidos en el párrafo anterior en los 
mismos términos. 

Artículo 42. Las penas previstas en este Título se 
aumentarán hasta en una mitad cuando:  

I. a VI. …  

VII. El delito sea cometido contra una mujer 

embarazada, personas con discapacidad física o 
psicológica, menor de dieciocho años de edad o que no 

tenga la capacidad de comprender el significado 
del hecho, o no tenga capacidad de resistir la 

conducta, o de la tercera edad que no tengan 
capacidad de valerse por sí misma;  

VIII. Cuando la víctima pertenezca a pueblos o 
comunidades indígenas y afromexicanas, y en 

razón de ellos sea objeto de alguna condición de 
desventaja o tenga una condición de vulnerabilidad;  

IX. y X. … 
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I. Realizar todas las acciones y diligencias necesarias para 
que la víctima sea restituida en el goce y ejercicio de sus 
derechos; 

 

II. … 

Artículo 62. … 

 

 

 

I. a la III. … 

IV. Generar modelos y Protocolos de Asistencia y 
Protección, según sus necesidades; 

 

 

V. Proveer la debida protección y asistencia en albergues 
durante su recuperación, rehabilitación y resocialización, 

así como en los lugares adecuados para garantizar su 
seguridad.  

… 

 

Artículo 51. Son obligaciones de las autoridades para 
garantizar la reparación integral del daño:  

I. Realizar todas las acciones y diligencias necesarias 

bajo los más altos estándares de debida diligencia 

para que la víctima sea restituida en el goce y ejercicio 
de sus derechos;  

II. … 

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a 

las víctimas del delito en los ámbitos federal, las 
entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, adoptarán 
medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a 
víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán:  

I. a III. …  

IV. Generar modelos y Protocolos de Asistencia y 

Protección, según sus necesidades, salvaguardando 
en todo momento su dignidad y garantizando sus 
derechos humanos;  

V. Proveer la debida protección y asistencia en refugios 
y albergues durante su recuperación, rehabilitación y 

resocialización, así como en los lugares adecuados para 
garantizar su seguridad.  

Estos programas dependerán de las instancias 
competentes para prestar atención a las víctimas, ya 

sean federal o de las entidades federativas, por sí 
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No tiene correlativo 

 

VI. Diseñar y aplicar modelos que ofrezcan alternativas 
dignas y apropiadas para las víctimas, con el propósito de 

restituirles sus derechos humanos, especialmente 
mujeres, niñas, niños y adolescentes; 

 

VII. … 

Artículo 67. … 

 

 

 

 

 

 

mismas o en coordinación con instituciones 
especializadas públicas o privadas, en términos de la 

normativa aplicable, en los que podrán participar la 
sociedad civil coordinadamente con las áreas 
responsables. 

En el caso de los refugios estos deberán ser 

especializados en brindar atención a las víctimas 
de trata de personas, garantizando en todo 

momento su seguridad, así como un trato digno, 
respetuoso y adecuado a su contexto.  

VI. Diseñar y aplicar modelos con perspectiva de 

género y salvaguardando el interés superior de la 
niñez que ofrezcan alternativas dignas y apropiadas 

para las víctimas, con el propósito de restituirles sus 
derechos humanos, especialmente mujeres, niñas, 
niños y adolescentes;  

VII. … 

Artículo 67. Durante todas las etapas del proceso penal, 

especialmente cuando se presuma que el o los sujetos 
activos del delito sean integrantes de la delincuencia 

organizada, o haya algún nivel de involucramiento de 

ésta, las autoridades ministeriales y judiciales deberán 
aplicar, en los términos del párrafo segundo de la 

fracción V del artículo 62 de la presente Ley, medidas 
para asegurar que la víctima, ofendido o testigo pueda 

declarar y rendir sus testimonios libre de intimidación o 
temor por su seguridad y sus vidas o las de sus 
familiares.  
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… 

 

… 

 

 

I. Mecanismos judiciales y administrativos que les 
permitan obtener reparación mediante procedimientos 

expeditos, justos, poco costosos y accesibles, e 
informarles de sus derechos para obtener reparación 
mediante estos mecanismos; 

 

II. a la IV. … 

Artículo 70. Para mejor atender las necesidades de las 

víctimas de los delitos objeto de esta Ley, se proporcionará 
al personal de policía, justicia, salud, servicios sociales, 

capacitación que los sensibilice sobre dichas necesidades, 

así como directrices que garanticen que esta ayuda sea 
siempre especializada y oportuna. 

 

 

Artículo 90. …   

Asimismo, se tomarán medidas para prevenir cualquier 
riesgo de revictimización durante las diligencias, 
limitando la exposición pública de las víctimas.  

Entre éstas medidas se incluirán, de manera enunciativa 

pero no limitativa y de manera única o combinada, de 
acuerdo a las necesidades de las víctimas y de las 

características y el entorno del delito cometido, las 
siguientes:  

I. Mecanismos judiciales y administrativos que les 

permitan obtener reparación mediante procedimientos 
expeditos, justos, poco costosos, accesibles y que 

privilegien en todo momento su seguridad, 
dignidad y derechos humanos, e informarles de sus 

derechos para obtener reparación mediante estos 
mecanismos;  

II. a IV. … 

Artículo 70. Para brindar una atención oportuna y 
acorde a las necesidades de las víctimas de los delitos 

objeto de esta Ley, se proporcionará al personal de 
policía, justicia, salud, servicios sociales, capacitación 

con perspectiva de género, enfoque de derechos 

humanos, interculturalidad y atendiendo al 
interés superior de la niñez, que los sensibilice sobre 

dichas necesidades, así como directrices que garanticen 
que esta ayuda sea siempre especializada y oportuna. 

Artículo 90. La Comisión deberá diseñar y supervisar el 

funcionamiento de modelos únicos de asistencia y 
protección para las víctimas, posibles víctimas, 
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I. a la V. … 

VI. Garantizar que bajo ninguna circunstancia se alberge 

a víctimas nacionales o extranjeras, en centros 
preventivos, penitenciarios o estaciones migratorias, ni 
lugares habilitados para ese efecto;  

 

VII. a la VIII. … 

 

Artículo 92. …  

I. Diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas y 

consecuencias y su comportamiento delictivo, así como los 
grupos afectados o en mayor grado de vulnerabilidad; 

 

II. a la X. … 

 

Artículo 114. …    

ofendidos y testigos de los delitos objeto de esta Ley, 
mismos que serán desarrollados por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, que deberán 
comprender como mínimo: 

I. a V. …  

VI. Garantizar que bajo ninguna circunstancia se alberge 

a víctimas nacionales o extranjeras, en centros 
preventivos, penitenciarios, refugios para mujeres 

víctimas de violencia familiar o estaciones 
migratorias, ni lugares habilitados para ese efecto; 

VII. a VIII. … 

Artículo 92. La Comisión diseñará el proyecto del 
Programa Nacional, que definirá la Política del Estado 

Mexicano frente a los delitos previstos en esta Ley, que 
deberá contemplar, como mínimo, los siguientes rubros: 

I. Diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas y 
consecuencias y su comportamiento delictivo, los 

grupos afectados o en mayor grado de vulnerabilidad, 
así como las rutas y sitios más usuales para 
captar, trasladar y explotar a las personas;  

II. a X. … 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 

autoridades de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, las atribuciones 
siguientes:  
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I. a la II. … 

III. Prestar servicios de formación, actualización, 
capacitación y profesionalización para las y los actores 

institucionales que participan en los procesos de 
prevención y combate a los delitos previstos en esta Ley y 

de asistencia y protección de las víctimas, de conformidad 
con las disposiciones generales que las autoridades 
federales determinen; 

 

IV. a la V. … 

VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio 
camino para las víctimas, ofendidos y testigos de los 

delitos que esta Ley define como del fuero común, o 
apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, para la 

creación y operación de los mismos, hasta la total 
recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los 
delitos contenidos en la presente Ley; 

VII. a la X. … 

 

I. a II. …  

III. Prestar servicios de formación, actualización, 
capacitación y profesionalización con perspectiva de 

género, interculturalidad y atendiendo al interés 

superior de la niñez para las y los actores 
institucionales que participan en los procesos de 

prevención y combate a los delitos previstos en esta Ley 
y de asistencia y protección de las víctimas, de 

conformidad con las disposiciones generales que las 
autoridades federales determinen; 

IV. a V. … 

VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio 
camino especializados y adecuados al contexto 

específico por las víctimas, ofendidos y testigos de los 
delitos que esta Ley define como del fuero común, o 

apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, para la 
creación y operación de los mismos, hasta la total 

recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los 
delitos contenidos en la presente Ley; 

VII. a X. … 

 

 TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. Las obligaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán 

a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de 
gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes.   
 

Nathalie Martínez Matus.  


